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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2583

COMISIONES DE TRANSPORTES
Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 19 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 30 de septiembre de 2003

SUMARIO: Empresas de transporte aerocomercial.
Adopción de medidas para verificar si las mismas
realizan ofertas de pasajes de acuerdo a lo dis-
puesto en el decreto 1.654/02, y otras cuestiones
conexas. Lofrano. (2.486-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor han considerado el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Lofrano por el que se
solicita al Poder Ejecutivo controlar las ofertas de
tarifas del transporte aerocomercial en defensa de
los consumidores; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes:

1. Verifique si las empresas de transporte aero-
comercial que operan en nuestro país, efectivamen-
te realizan la oferta de pasajes aéreos conforme lo
dispuesto por el decreto 1.654/02 en relación a las
tarifas domésticas.

2. Implemente inminentes medidas de control res-
pecto de estas empresas conforme con lo dispues-
to por el decreto mencionado, en defensa del
derecho de los consumidores a las tarifas promo-
cionales.

Sala de las comisiones, 16 de septiembre de 2003.

Zulema B. Daher. – Jorge L. Bucco. –
Alejandro M. Nieva. – Héctor T. Polino.
– Dante Elizondo. – Miguel R. D.
Mukdise. – Stella Maris Córdoba. –
Marta I. Di Leo. – Julio C. Accavallo.
– Elda S. Agüero. – Martha C. Alarcia.
– Roque T. Alvarez. – Mónica S.
Arnaldi. – Sergio A. Basteiro. – Juan
P. Baylac. – Pedro J. C. Calvo. – Nora
A. Chiacchio. – Alberto A. Coto. –
Hernán N. L. Damiani. – Teresa H.
Ferrari de Grand. – Eduardo D. J.
García. – Oscar R. González. – Rafael
A. González. – Antonio A. Lorenzo. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Fernando
C. Melillo. – Juan C. Olivero. – Blanca
I. Osuna. – Marta Palou. – Irma Roy. –
Blanca A. Saade. – Haydé T. Savron. –
María N. Sodá. – Julio R. F. Solanas. –
Raúl J.  Solmoirago. – Ovidio O.
Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor, luego de analizar el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Lofrano, y no habiendo
objeciones que formular, aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes:

1. Se verifique si las empresas de transporte aero-
comercial que operan en nuestro país, efectivamen-

te realizan la oferta de pasajes aéreos conforme lo
dispuesto por el decreto 1.654/02 en relación a las
tarifas domésticas.

2. Se implementen inminentes medidas de control
respecto de estas empresas conforme a lo dispues-
to por el decreto mencionado, en defensa del
derecho de los consumidores a las tarifas promo-
cionales.

Elsa G. Lofrano.
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